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BOLETIN No. 1 
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN BOGOTÁ  

 
Lisa Cristina Gómez Camargo   Licet Cienfuegos Maldonado 

Responsable Área de Violencias contra las mujeres   Consultora en Violencias contra las mujeres 

Subsecretaria de Mujer, Géneros y Diversidad Sexual Centro de Estudio y Análisis en Convivencia 

y Seguridad Ciudadana 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

En la ciudad de Bogotá, habita aproximadamente el 16% de los habitantes de Colombia, 

7.206.736 personas, el 51.87% mujeres, el 48.13% hombres. Como ciudad capital y por sus 

características metropolitanas recoge toda la diversidad y pluralidad colombiana.   

 

La Secretaría de Gobierno Distrital y la Secretaría Distrital de Planeación presentan a la 

ciudadanía el primer boletín de violencias contra las mujeres, en cumplimiento del Plan de 

Igualdad de Oportunidades para la Equidad de Género, con el objetivo de hacer visibles las 

violencias que afectan a las mujeres que habitan la capital.   

 

La violencia contra las mujeres en consonancia con la Convención Interamericana para Prevenir, 

Castigar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará, 1994) y la ley 1257 de 2008 

entiende la violencia contra las mujeres como “cualquier acción o conducta, basada en su 

género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, económico o psicológico a la 

mujer, tanto en el ámbito público como en el privado” 

 

La administración de Bogotá, D.C. reconoce y posiciona en la agenda pública de la ciudad la 

violencia contra las mujeres como un problema de violación a los derechos humanos que lesiona 

la vida, la dignidad y limita la libertad de las mujeres y por ende de  todos los seres humanos. 

 

LAS VIOLENCIAS EN LA CIUDAD. 

 

Desde el Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana CEACSC para el 

análisis de la convivencia y seguridad en Bogotá se realiza seguimiento a los indicadores de 

muertes violentas: homicidios, muertes en accidentes de tránsito, suicidio y muertes accidentales; 

además  del seguimiento a los delitos considerados de mayor impacto social: lesiones comunes, 

hurto de vehículos, hurto de motos, hurto a personas, hurto a residencias, hurto a establecimientos 

comerciales, hurto a bancos y piratería terrestre, además se hace seguimiento de 21 

conflictividades.  
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En el presente boletín, se enfocará el análisis en los delitos de alto impacto desde una perspectiva 

de género.  Para el cumplimiento de este propósito se presentaran los datos comparando el año 

2007  y 2008, en esta relación si bien hay una disminución en el número de víctimas, se 

mantienen unas altas proporciones de violencia contra las mujeres y se evidencian 

significativamente aumentos en formas, motivos y lugares particulares de agresión. Igualmente se 

realizó una caracterización del delito de violencia física de pareja y violencia sexual 2007, 2008 y 

2009 de enero a junio.  Las denuncias nos permiten un balance comparativo del delito  en la 

ciudad, aquellos que llegan de una u otra forma a una institución del Estado competente;  otra es 

la percepción de las mujeres al habitar la ciudad, los temores y la violencia ejercida contra ellas 

desde los símbolos, el lenguaje y la cultura, que limitan y dificultan el ejercicio de la ciudadanía 

de las mujeres.     

 

Para efectos del análisis, este boletín presenta dos capítulos, el primero acerca de  las violencias 

contra las mujeres en Bogotá en el marco de la seguridad y la convivencia, en  los delitos de 

homicidio, hurto a personas, lesiones personales y violencia al interior de la familia, esta última 

una de las temáticas de profundización que en los últimos años ha realizado seguimiento a cuatro 

categorías de análisis: violencia de pareja, violencia infantil, violencia al adulto, adulta mayor y 

violencia sexual.  El segundo capítulo, presentará el análisis del sondeo de percepción en materia 

de seguridad que fue aplicado a 1300 mujeres de 14 años de edad en adelante, de las diferentes 

localidades de Bogotá. 

 

CAPITULO I. VIOLENCIAS Y DELITOS CONTRA LAS MUJERES EN BOGOTA. 

 

Para el año 2007 Bogotá registro 43025 denuncias por algún delito (homicidio, hurto, lesiones 

personales, violencia física de pareja, maltrato infantil, violencia sexual), que corresponde al 

54,06% mujeres y 40,69 Hombres.   

 
Tabla 1. Violencias  y delitos de alto impacto desagregado por sexo. Bogotá 2007 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES BOGOTA – 2007 

Tipo de violencia Mujeres Porcentaje Hombres Porcentaje Sin Dato Porcentaje Total  

Homicidio 129 9,21 1271 90,72 1 0,07 1401 

Hurto 3171 26,23 6660 55,09 2258 18,68 12089 

Lesiones personales 2922 34,39 5574 65,61     8496 

Violencia Física de Pareja* 11585 87,91 1594 12,09     13179 

Maltrato Infantil* 1821 51,46 1718 48,54     3539 

Violencia Sexual* 3633 84,08 688 15,92     4321 

Total 23261 54,06 17505 40,69 2259 5,25 43025 
Cálculo elaborado por la Subsecretaria de Mujer, Géneros y Diversidad Sexual- Secretaría Distrital de Planeación. 

Fuentes: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno. 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses  y  CIC - Policía Metropolitana de Bogotá  
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Como muestra la Tabla 1, los delitos contra las mujeres se concentran en aquellos ocurridos en 

las relaciones familiares y afectivas que se soportan en relaciones desiguales de poder entre 

mujeres y hombres y por la distancia generacional, así como delitos que tienen como objetivo 

vulnerar el cuerpo de las mujeres y  de las niñas, es decir, los mayores porcentajes se encuentran 

en la violencia física de pareja  el 87.9% de víctimas son mujeres, y el maltrato infantil el 51.46% 

son niñas.  En cuanto a la violencia sexual, el 84% de las víctimas de violencia sexual son 

mujeres y niñas. 

 

En homicidio, hurto y lesiones personales, se encuentra un total de 19727 casos, donde  el  31.5% 

(6222) de las víctimas son mujeres, y 68.46% (13505) de las víctimas son hombres. 

 

Tabla 2. Violencias  y delitos de alto impacto desagregado por sexo. Bogotá 2008 

VIOLENCIAS CONTRA LAS MUJERES BOGOTÁ -2008 

Tipo de violencia Mujeres Porcentaje Hombres Porcentaje Sin Dato Porcentaje Total  

Homicidio 123 8.40 1341 91.54 1 0.07 1465 

Hurto 2810 25.48 6222 56.42 1996 18.10 11028 

Lesiones personales 1958 26.56 5414 73.44     7372 

Violencia Física de Pareja* 14396 85.90 2363 14.10     16759 

Maltrato Infantil* 1691 53.13 1492 46.87     3183 

Violencia Sexual* 3616 84.66 655 15.34     4271 

Total 24594 55.80 17487 39.67 1997 4.53 44078 
Cálculo elaborado por la Subsecretaria de Mujer, Géneros y Diversidad Sexual- Secretaría Distrital de Planeación. 

Fuentes: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno. 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses  y  CIC - Policía Metropolitana de Bogotá  

 
Para el año 2008 hubo un aumento en los delitos denunciados de 1053 casos, es decir en el 2008 

se denunciaron 44078 delitos, que corresponde a 55,8% de mujeres víctimas y 39,6% hombres.  

Sin embargo, es conveniente precisar que el delito que ocurre con mayor frecuencia contra las 

mujeres es la violencia física de pareja, mientras que el delito con mayor frecuencia contra los 

hombres es el homicidio. 

 

Siendo la violencia física de pareja el delito más frecuente contra las mujeres, observamos que en 

el 2008 se incrementó en 2811 casos; sin embargo al revisar el delito que afecta en mayor medida 

a los hombres, como es el homicidio, en el 2008 el incremento se dio en 90 casos.  Con relación a 

los datos anteriores, podríamos afirmar que para el 2008 en Bogotá ocurrieron 68 casos diarios de 

violencia contra las mujeres. 

 

En materia de Femicidios (homicidios contra las mujeres, por el hecho de serlo), se reportaron 

129  y 123 víctimas para los años 2007 y 2008 respectivamente, esta cifra corresponde 

aproximadamente al 9% de los homicidios ocurridos en Bogotá en un año. Además, se observa 
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que de los 252 homicidios a mujeres durante 2007 y 2008, diez ocurrieron por violencia de 

pareja. 
 

Hurto a mujeres 
 

Tabla 3. Hurto hacia las mujeres y tipo de arma. Comparativo Bogotá 2007-2008 

Mujeres 2007 % Mujeres 2008 % Variación 

A/blanca 313 9,87 621 22,10 12,23

A/fuego 419 13,21 427 15,20 1,98

Contundentes 649 20,47 529 18,83 -1,64

Escopolamina 45 1,42 43 1,53 0,11

No Reportado 6 0,19 4 0,14 -0,05

Sin empleo de armas 1739 54,84 1186 42,21 -12,63

total 3171 100 2810 100 -11,28

COMPARATIVO 2007-2008 HURTO HACIA LAS MUJERES Y TIPO DE  ARMA 

 
Cálculo elaborado por la Subsecretaria de Mujer, Géneros y Diversidad Sexual- Secretaría Distrital de Planeación. 

Fuentes: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno. 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses  y  CIC - Policía Metropolitana de Bogotá  

 

Del 2007 al 2008 disminuyó en un 11,28% el hurto contra las mujeres en Bogotá, sin embargo las 

proporciones son muy altas en el delito sin empleo de armas, que para el primer año era del 54% 

y para el segundo año continua en unos niveles del 42%.  La variación de un año a otro se 

incrementa en el empleo de armas blancas con un aumento del 12% y en el empleo de armas de 

fuego con un 2%. 

 

Tabla 4. Hurto hacia las mujeres por lugar de ocurrencia. Comparativo Bogotá 2007-2008 

 
Cálculo elaborado por la Subsecretaria de Mujer, Géneros y Diversidad Sexual- Secretaría Distrital de Planeación. 

Fuentes: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno. 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses  y  CIC - Policía Metropolitana de Bogotá 
 

Al examinar el  hurto por sexo y lugar de ocurrencia en la ciudad, se encuentra que el sitio en el 

que sucede con mayor frecuencia este delito  en términos absolutos son lugares de uso público 



 
 

 
ALCALDÍA MAYOR                                                                                                                                                                                ALCALDÍA MAYOR 
 DE BOGOTÁ D.C.                                                                                                                                                                                   DE BOGOTÁ D.C. 
      Secretaría                                                                                                                                                                                                 Secretaría 

PLANEACIÓN                                                                                                                                                                                                        GOBIERNO 
C entro de Estudio y  Análisis en Convivencia y  Seguridad  Ciudadana – CEACSC –                                                                                                                           

 
 
 
 
 

Calle 16  No. 6-66  Piso 37 –  Edificio Avianca - Conmutador: 3387000 - 3386880 – 3387100 – Información Línea 195 
Ext. 5126  - Fax. 3387000*5126 - Bogotá D.C. - Colombia 

Página Web: www.ceacsc.gov.co 

5 

 

con una proporcionalidad del 25% y 23%, seguido del  transporte público, estos lugares son a su 

vez los que más afectan a los hombres.  Sin embargo, al comparar año a año se observa que el 

delito de hurto aumenta para las mujeres en el transporte, mientras disminuye en ese lugar para 

los hombres. La proporción de mujeres víctimas de hurto en el lugar de vivienda es muy alta 

llegando al 40%, este espacio es altamente inseguro para las mujeres puesto que 2 de cada 5 son 

víctimas.  

 

Por otro lado,  en los lugares de salud y cuidado (clínicas, droguerías y farmacias) el delito afecta 

más a las mujeres, esta situación puede estar asociada a que son las mujeres por los roles sociales 

quienes se dedican a la atención y al acompañamiento de las y los enfermos.   

 

Gráfica No. 1 Hurto a mujeres por Hora y día – 2008  
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Cálculo elaborado por Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana 

Fuentes: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno. 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses  y  CIC - Policía Metropolitana de Bogotá  

 

Al examinar las horas de ocurrencia del hurto contra las mujeres en la ciudad se encuentra que 

para el 2008 entre las 12.00m y las 9:00p.m. se incrementó el número de casos, eso puede 

asociarse a los eventos ocurridos en la vivienda o vía pública, dado que representan el 38.9% y 

24.7% respectivamente.  Se resalta el día martes con la duplicación de casos de 7:00 a 8:00a.m. y 

de 7 p.m. a 9p.m. 
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Por lo anterior, las políticas de seguridad para las mujeres deben ser implementadas con mayor 

fuerza en las horas del medio día a la noche cuando las mujeres están laborando o realizando 

acciones asociadas al cuidado.  

 

Lesiones a mujeres 
 

Como se puede observar en la tabla 1 y 2 al igual que en el delito de hurto, en la ciudad las 

lesiones personales disminuyeron tanto para mujeres como para hombres. 

 

A pesar de la disminución en el total de casos, el tipo de arma utilizado presenta variaciones entre 

2007 y 2008.  El arma de fuego se incrementó en un 2.69%, elementos explosivos y tóxicos 

aumentaron en un 1%.  Sin embargo llama la atención que las lesiones contundentes representan 

entre el 73.8% y el 81.6 %  
 

Tabla No. 5 Lesiones personales por sexo y tipo de arma  2007-2008  

Tipo de Arma 
2007 2008 

Masculino % Femenino % Total Masculino % Femenino % Total 

A/blanca 2186 25,7 371 4,4 2557 2627 35,6 335 4,5 2962 

A/fuego 822 9,7 105 1,2 927 1013 13,7 123 1,7 1136 

Artefacto 

Incendiario 
0 0,0 0 0,0 0 0 0,0 0 0,0 0 

Contundentes 2477 29,2 2386 28,1 4863 1649 22,4 1445 19,6 3094 

Explosivo 12 0,1 6 0,1 18 34 0,5 12 0,2 46 

Toxicas 45 0,5 13 0,2 58 74 1,0 20 0,3 94 

Otros 32 0,4 41 0,5 73 17 0,2 23 0,3 40 

    Total Arma 5574 65,6 2922 34,4 8496 5414 73,4 1958 26,6 7372 
Cálculo elaborado por la Subsecretaria de Mujer, Géneros y Diversidad Sexual- Secretaría Distrital de Planeación. 

Fuentes: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno. 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses  y  CIC - Policía Metropolitana de Bogotá  

 

Diariamente 6 mujeres deben ser dictaminadas por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

ciencias Forenses a causa de lesiones con un objeto contundente.  
 

Tabla No. 6 Lesiones personales  por móvil del hecho2007-2008 

2007 2008 

Móvil  Masculino % Femenino % Total Masculino % Femenino % Total 

Riña intrafamiliar 50 9,2 76 14,0 126 101 14,0 139 19,3 240 

Problemas pasionales 51 9,4 64 11,8 115 89 12,4 162 22,5 251 

Maltrato 132 24,3 170 31,3 302 82 11,4 147 20,4 229 

TOTAL 233 42,9 310 57,1 543 272 37,8 448 62,2 720 
Cálculo elaborado por la Subsecretaria de Mujer, Géneros y Diversidad Sexual- Secretaría Distrital de Planeación. 

Fuentes: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno. 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses  y  CIC - Policía Metropolitana de Bogotá  
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Las lesiones interpersonales por violencia en la familia, contra las mujeres por sus parejas o ex 

parejas  aumentaron del 57.1% en el 2007 al 62.2% en el 2008; mientras que para los hombres 

disminuyeron del 42.9% al 37.8%.   

 

En las lesiones personales según móvil del hecho contra las mujeres, llama la atención el 

incremento en riña intrafamiliar, problemas pasionales y maltrato por cuanto son categorías 

asociadas directamente a la violencia por razón del género.  

 

La riña intrafamiliar tuvo un incremento del 4,5%, aquí es importante tener en cuenta que estas 

mujeres pueden ser menores de edad y la violencia puede darse en el marco de las relaciones 

paterno filiales, con otros familiares, y de las relaciones de pareja y /o ex pareja.  

 

Por su parte los llamados “problemas pasionales” presentan la variación más importante con un 

10,7%.   Sumado a que esta categoría invisibiliza la violencia contra las mujeres por razón del 

género al incorporarla como una lesión, y especialmente para los “problemas pasionales” su 

definición justifica la violencia contra las mujeres en el marco de la relación de pareja.  

 

Tabla No. 7 Lesiones personales  por móvil del hecho2007-2008 

2007 2008 

Móvil  Masculino % Femenino % Total Masculino % Femenino % Total 

Venganza 164 2,1 18 0,2 182 167 2,5 34 0,5 201 

En procedimiento 229 2,9 7 0,1 236 279 4,2 7 0,1 286 

Por hurtar 43 0,5 5 0,1 48 50 0,8 4 0,1 54 

Riñas   1.458 18,3 354 4,5 1812 3.305 49,7 1.124 16,9 4.429 

Atraco 660 8,3 75 0,9 735 937 14,1 103 1,5 1040 

Otro 107 1,3 42 0,5 149 251 3,8 145 2,2 396 

No Reportado 2.680 33,7 2.110 26,5 4790 153 2,3 93 1,4 246 

Terrorismo 0 0,0 1 0,0 1 0 0,0 0 0,0 0 

TOTAL 5341 67,2 2612 32,8 7953 5142 77,3 1.510 22,7 6652 
Cálculo elaborado por la Subsecretaria de Mujer, Géneros y Diversidad Sexual- Secretaría Distrital de Planeación. 

Fuentes: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno. 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses  y  CIC - Policía Metropolitana de Bogotá  

 

Entre los otros hechos (Terrorismo, Venganza, En procedimiento, Por hurtar, Riñas, Atraco, Otro, 

No Reportado), sobresalen las riñas en general que aumentan del 12% al 57% en una ciudad en la 

que las lesiones interpersonales disminuyen en un 8%.  Las lesiones  categorizadas como “riñas” 

aumentan en un 300% los reportes de mujeres víctimas de lesiones, teniendo en cuenta también 

que se puede estar realizando un deficiente registro de los hechos.   
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Gráfica No. 2 Lesiones personales a mujeres por móvil del hecho 2007-2008 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Cálculo elaborado por la Subsecretaria de Mujer, Géneros y Diversidad Sexual- Secretaría Distrital de Planeación. 

Fuentes: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno. 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses  y  CIC - Policía Metropolitana de Bogotá  

 

 

Dado que la comparación se hace en dos años en los que disminuye la violencia en la ciudad, se 

puede encontrar una hipótesis explicativa diferente a la que manifiesta “que la violencia contra 

las mujeres ha aumentado porque ahora denuncian más” y por el contrario estaríamos frente a un 

escenario en el que la violencia contra las mujeres no ha disminuido, lo que existe es una mayor 

reconocimiento en los reportes de la información por delitos en la ciudad.   

 

Acercándonos al espacio privado, las lesiones personales por riña y violencia en la familia o por 

la pareja o ex parejas contra las mujeres creció a nivel del 61,2% lo que nos muestra una 

deficiencia en la clasificación al no tomarse en cuenta las razones del hecho, el espacio de 

ocurrencia y el posible agresor; por eso muchas veces no es posible dar cuenta de la violencia de 

pareja que ocurre en otros lugares diferentes al espacio privado. 
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Tabla No. 8 Lesiones personales a mujeres por lugar de ocurrencia 

Lugar Mujeres 2007 % Mujeres 2008 % Variación 

Vivienda 934 64,45 579 61,26 -3,19

Trabajo y Estudio 195 45,99 141 40,75 -5,24

Salud y cuidado 9 47,36 7 38,88 -8,48

Transporte 55 27,77 30 18,63 -9,14

Lugares de uso público 1713 27,02 1184 20,20 -6,82

Sin información 16 24,24 17 39,53 15,29

LESIONES INTERPERSONALES HACIA LAS MUJERES POR LUGAR DE OCURRENCIA

 
Cálculo elaborado por la Subsecretaria de Mujer, Géneros y Diversidad Sexual- Secretaría Distrital de Planeación. 

Fuentes: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno. 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses  y  CIC - Policía Metropolitana de Bogotá  

 

De cada 5 víctimas de lesiones en la vivienda 3 son mujeres, igualmente en el lugar de trabajo o 

estudio 2 de cada 5 son mujeres y una de cada 5 personas en los lugares de uso público. Aunque 

predominan las lesiones en la vivienda se han visibilizado por parte de las mujeres las violencias 

que ocurren en el espacio público al acceder a los servicios de atención médica legal.   

 

Gráfica No. 3 Lesiones personales a mujeres por hora y día 2008 
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Cálculo elaborado por Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana 

Fuentes: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno. 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses  y  CIC - Policía Metropolitana de Bogotá  
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En el 2008, al observar las lesiones por día y hora, se encuentra que  el domingo hay una 

duplicación de casos de lesiones a mujeres en horas de la madrugada desde las 12.00 a.m. hasta 

las 4:00 a.m. Después de las 5.00p.m. se incrementa todos los días de la semana, siendo el sábado 

y domingo los días de mayor ocurrencia del delito entre las  10.00 p.m y las 12.00 a.m.  

 
Gráfico No. 4 Comparativo Hurto – Lesiones personales a mujeres por día de la semana 2008 
 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 
 

 

 

Cálculo elaborado por la Subsecretaria de Mujer, Géneros y Diversidad Sexual- Secretaría Distrital de Planeación. 

Fuentes: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno. 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses  y  CIC - Policía Metropolitana de Bogotá  

 

Para lograr una mayor claridad entre el hurto y las lesiones a las mujeres por cada día de la 

semana, estas dos variables nos dan una mayor explicación a la comprensión de la violencia 

contra las mujeres en su forma.  

 
Tabla No. 9 Comparativo Hurto – Lesiones Personales contra las mujeres por día de la semana 2008  

Delito Lunes Martes Miercoles Jueves Viernes Sabado Domingo TOTAL

Hurto 397 456 462 401 498 399 197 2810

Porcentaje 14,13 16,23 16,44 14,27 17,72 14,2 7,01 100

Lesiones 242 244 242 247 237 331 415 1958

Porcentaje 12,35 12,46 12,36 12,62 12,1 16,91 21,2 100

Comparativo Hurto y Lesiones Interpersonales contra mujeres 2008 por día de la semana

 
Cálculo elaborado por la Subsecretaria de Mujer, Géneros y Diversidad Sexual- Secretaría Distrital de Planeación. 

Fuentes: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno. 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses  y  CIC - Policía Metropolitana de Bogotá  

 

El hurto a las mujeres, sucede en mayor proporción entre los días lunes y jueves con el 61%, y el 

día de menor ocurrencia es el día domingo. En contraste, las lesiones contra las mujeres 

aumentan gravemente los días sábado y domingo (38%) llegando este último día a un nivel del 

21.2%, el día de mayor agresión para las mujeres por lesiones es el día domingo, día socialmente 

considerado como el del descanso o el de “estar” en familia.  

Comparativo Hurto y Lesiones a Mujeres por día de la 

semana 2008
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Violencia Física De Pareja  

 

La violencia física de pareja contra las mujeres en el espacio privado o público de acuerdo con el 

sistema de información del Instituto Nacional de Medicina Legal de un total de 13.179 denuncias 

registradas en el año de 2007, el 88% de ellas (11.585) fueron hechos de violencia contra las 

mujeres, de las cuales el 76% (8.727) de las denuncias tuvieron como lugar de ocurrencia la 

vivienda y 21 denuncias no reportaron lugar de ocurrencia.  

 

Para el 2008 se registraron 16.759 denuncias, de las cuales el 85,9% (14.396) fueron contra las 

mujeres, de las cuales el 69,4% (9.992) tuvieron como lugar de ocurrencia la vivienda.  

 

Lo que quiere decir que para el 2007 de 36 casos diarios de violencia de pareja contra las 

mujeres, 32 sucedieron en su lugar de residencia, para el 2008 de 39 casos registrados 

diariamente de violencia contra las mujeres 27 de ellos sucedieron  en su lugar de habitación.  

 

De acuerdo con la tesis de Virginia Vargas (2008) en relación al desplazamiento de la violencia 

contra las mujeres de lo privado a lo público, el comparativo nos permite ver claramente como 

aumenta la variación de 4 a 12.  

 

El argumento frente al mayor registro en la denuncia siempre desencadena en la pregunta por los 

altos niveles de subregistro, es decir, aparece en el debate si la violencia contra las mujeres 

aumentó o simplemente las mujeres son más conscientes de la violencia y la denuncian.  Sin 

embargo el temor y el miedo permanente de las mujeres a ser víctimas de violencia en la ciudad 

en el espacio público o privado da cuenta que aún la comprensión relacional de la violencia 

contra las mujeres, es decir como un problema de acceso, control y distribución desigual de los 

recursos por parte de las instituciones responsables de la ciudad, tiene mucho camino por andar.  

 

Hacer visible la violencia contra las mujeres en el espacio público, es decir, en la comunidad, en 

el lugar de trabajo, en instituciones educativas, en establecimientos de salud, en vías públicas, en 

espacios de recreación, parques, en el trasporte público o en cualquier otro lugar donde ocurra, ha 

sido parte de la labor que se viene desarrollando.  Para el 2007 de las 11.585 denuncias de 

violencia física contra las mujeres por sus parejas, 2.837 tuvieron como lugar de ocurrencia 

espacios públicos, es decir el 24% y para el 2008 de las 14.396 el 30,5% de las violencias 

ocurrieron en espacios públicos.  

 

Con relación a la violencia sexual la diferencia de los hechos denunciados en el espacio privado y 

público para el 2007 fue menor, de 3.633 mujeres víctimas de violencia sexual el 66,17% fue en 

la vivienda y el 33% en espacios públicos. La violencia sexual tiene como su principal agresor 

una persona relacionada con la familia 1353 casos, la pareja o la ex pareja de la mujer 197 casos, 

por un conocido en el trabajo, estudio o relacionado con el sitio de vivienda, el vecino, el 

arrendador o arrendatario 861 casos, actores poseídos de fuerza, delincuentes, miembros de 
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fuerza pública, guerrilleros o paramilitares o guardianes de seguridad privada 36 casos y 

denuncias con alta proyección de impunidad clasificados como agresor desconocido o dudoso 

956 y 236 sin información  
 

Tabla No.10. Dictámenes sexológicos según escenario. Bogotá, 2007-2008 

Dictámenes sexológicos a mujeres según escenario 2007-2008 

LUGAR MUJERES 2007 MUJERES 2008 

Vivienda 2405 1930 

Lugares de Trabajo y Estudio  78 59 

Salud y cuidado 26 9 

Transporte particular y público 52 36 

Lugares de uso público 709 795 

Sin información  363 787 

Total 3633 3616 
Cálculo elaborado por la Subsecretaria de Mujer, Géneros y Diversidad Sexual- Secretaría Distrital de Planeación. 

Fuentes: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses   
 

Para el año 2008 disminuyeron las denuncias en 11 casos, de 3622 denuncias de violencia sexual 

contra las mujeres el 53,4% fueron en el lugar de vivienda y el 24,8% en el espacio público.  
 

Tabla No. 11 Dictámenes sexológicos según edad y sexo. Bogotá, 2007 - 2008 

Edad 
2007 2008 

Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total 

00 - 04 485 141 626 492 141 633 

05- 09 852 281 1.133 820 242 1.062 

10 a 14 1.164 176 1.340 1.122 184 1.306 

15 a 17 456 46 502 488 44 532 

18 a 19 180 10 190 178 7 185 

20 a 24 234 13 247 240 15 255 

25 a 29 121 10 131 131 11 142 

30 a 34 58 4 62 58 3 61 

35 a 39 32 1 33 44 2 46 

40 a 44 24 2 26 27 2 29 

45 a 49 15 1 16 5 1 6 

50 a 54 6 1 7 3 1 4 

55 a 59 3 0 3 4 1 5 

60 a 64 1 1 1       

65 a 69 0 1 0 2 1 3 

70 a 74    1 0 1 

75 a 79 2 0 2 1 0 1 

Total 3.633 688 4.319 3.616 655 4.271 
           Cálculo elaborado por la Subsecretaria de Mujer, Géneros y Diversidad Sexual- Secretaría Distrital de Planeación. 

            Fuentes: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses   
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El derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencias, contempla vivir libre de temor, de 

miedo ya que estos son una limitante en la vida de las mujeres a transitar la ciudad con 

autonomía, a nombrar y habitar la capital como propia y sobre todo a representar y participar a 

las mujeres en la ciudad, en el debate, desde sus experiencias.   

 

 

COMPARATIVO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES PRIMER SEMESTRE 2007-2008-2009 

 

A partir del seguimiento realizado por el Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y 

Seguridad Ciudadana –CEACSC- a los reportes estadísticos de violencia al interior de la familia 

que presentan las entidades encargadas de la atención a víctimas, se han logrado identificar  y 

visibilizar las violencias contra las mujeres ocurridas en el espacio privado.   Además  permitió 

caracterizar estas violencias en los últimos tres años, encontrando que la violencia contra las 

mujeres es más frecuente en el espacio familiar que el maltrato infantil y el maltrato al adulto 

mayor. 

 
Gráfico No. 5 Tipos de violencia intrafamiliar Comparativo primer semestre 2007-2008-2009 

 
Cálculo: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno Fuente: Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses   
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En el primer semestre del año 2007 se registraron 1755 casos de violencia infantil, y para el 

mismo periodo en 2008 y 2009 se presentaron 1534 y 1804 respectivamente. 

 

En relación con estos registros se observa que entre el 51% y el 53% de las víctimas de maltrato 

infantil son niñas; sin embargo los niños entre los 0 y 9 años de edad son violentados con más 

frecuencia que las niñas, y a partir de los 10 años la violencia infantil contra las niñas se 

incrementa.   

 

Tabla 12. Violencia Infantil según sexo y edad - Enero junio 2007-2008- 2009 

Edad 
2007 2008 2009 

Niñas Niños Niñas Niños Niñas Niños 

 00 - 04 146 201 112 144 146 165 

 05 - 09 201 258 172 223 159 227 

 10 - 14 285 254 269 209 330 306 

15 - 17 273 136 259 143 302 169 

Sin dato 0 1 2 1 0 0 

Total 905 850 814 720 937 867 
Cálculo: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno  

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses   

 
Se observa, que  en relación al total de casos, la mayor frecuencia se encuentra en niñas de 10 a 

14 años de edad.  Esta tendencia se observa en los 3 años comparados.  Esta diferencia a partir de 

los 10 años, obedece a la consolidación de la socialización de los roles de género, que diferencian 

a niños y niñas y la forma como “se espera socialmente” se comporten en el ámbito familiar.  

 
Tabla 13. Violencia Infantil según escenario - Enero Junio 2007-2008-2009 

Escenario 
2007 2008 2009 

Niñas Niños Niñas Niños Niñas Niños 

Vivienda 742 693 466 400 703 629 

Calles 110 95 117 102 148 155 

Centros Educativos 11 8 7 6 15 22 

Parque 2 3 2 3 6 4 

Otro lugar publico 19 20 10 12 13 18 

Sin información 21 31 212 197 52 39 

Total 905 850 814 720 937 867 
Cálculo: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno  

Fuentes: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses   

 
En cuanto al ámbito en el que ocurren las violencias, se observa que la vivienda es el lugar más 

frecuente tanto para niñas como niños, sin embargo a partir del 2008 se evidencia un incremento 

de eventos violentos en el espacio público (calles, vías, entre otros), pasando de 249 reportes en 
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el 2007 a 344 en el 2009.  El incremento en la denuncia de la violencia en estos espacios puede 

estar asociado al efecto de la sensibilización y los programas de prevención implementados por 

las entidades responsables.  No obstante, la violencia contra niños, niñas y adolescentes también 

se presenta en el marco de las relaciones de pareja, situación que ha venido incrementándose en 

los últimos años. 
 

Tabla No. 14 Violencia de Pareja en menores de edad comparativo 2007-2008-2009 

Edad 
2007 2008 2009 

Niñas Niños Niñas Niños Niñas Niños 

 10 - 14 6 0 5 1 15 2 

15 - 17 132 2 149 4 196 9 

Total 138 2 154 5 211 11 
Cálculo elaborado por Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno  

Fuentes: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses   

 

Al revisar las cifras de violencia de pareja en menores de edad, se observa que entre el 95% y el 

98% de las víctimas son niñas entre los 15 y 17 años.  En la explicación de estas violencias 

existen dos hipótesis, en primer lugar está la reproducción de la violencia por imitación y 

observación de la relación de padre y madre; la segunda hipótesis plantea que existen menores de 

edad que mantienen una relación de pareja con hombres mayores que ellas, esto incrementa por 

un lado la inequidad dadas las diferencias generacionales, y por otra parte la desigualdad de 

poder entre mujeres y hombres forma en la que se han concebido las relaciones de pareja en 

nuestro contexto.  
 

Gráfica No. 6 Violencia de pareja según edad.  Comparativo primer semestre 2007-2008-

2009
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Cálculo: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno  

Fuentes: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses   
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Del total de casos de violencia de pareja reportados en el primer semestre de 2007-2008 y 2009, 

entre el 84% y 88% de las víctimas son mujeres. Una explicación para los altos niveles de 

violencia de pareja en el rango entres los 20 a 34 años es lo que representa para las mujeres esta 

etapa en el desarrollo del proyecto de vida  y las implicaciones que este puede tener en las 

dinámicas propias de la vida familiar y de pareja. 

 
Adicionalmente se ha observado que la ex pareja (ex esposo, ex novio, ex amante) ha aumentado 

como agresor en las violencias denunciadas por las mujeres. 

 

Tabla 15. Violencia de pareja según escenario del hecho. Comparativo primer semestre 

2007-2008-2009 

Escenario 
2007 2008 2009 

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

Vivienda 4374 494 4,397 589              4,874                   818  

Calles /Vía publica 1169 192 1124 216              1,855                   417  

Bares, tabernas 48 5 33 5                    62                     18  

Vehículo publico/particular 29 5 42 7                    64                     13  

Otro lugar publico 102 26 139 34                  182                     27  

Sin información 11 3 76 12                  181                     55  

Total 5733 725 5811 863              7218              1348  
Cálculo elaborado por Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno  

Fuentes: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses   

 
En la tabla No. 15 se observa que la violencia de pareja en la vivienda se mantiene en los 3 

periodos analizados, sin embargo el incremento en las denuncias por estos mismos hechos en el 

espacio público tiene un aumento considerable.  Este dato confirma nuevamente el planteamiento 

de Virginia Vargas (2008) acerca del tránsito de las violencias contra las mujeres del espacio 

privado al  espacio público. 

 

 

Violencia Sexual. 

 

El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses tiene la función de realizar los 

dictámenes médico-legales en los casos de delito sexual, para apoyar el proceso de denuncia.  

Comparando el primer semestre de los años 2007-2008-2009, encontramos que entre el 82% y 

83% del total de víctimas de delitos sexuales en Bogotá eran menores de edad. En el primer 

semestre de 2007 el 82.09% de los menores de edad víctimas de delitos sexuales fueron niñas. 

Para el mismo periodo del 2008, las niñas victimas representan un 81.80%, y en el 2009 se 

registro un 82.03%.  
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Tabla No. 16 Dictámenes sexológicos en  menores de edad- Bogotá: Comparativo primer 

semestre 2007-2008-2009  

Edad 
2007 2008 2009 

Niñas Niños Niñas Niños Niñas Niños 

00 – 04 259 63 205 73 

                 

248  

                   

78  

05 – 09 423 145 367 105 

                 

397  

                 

129  

10 – 14 565 91 463 86 

                 

578  

                   

86  

15 – 17 224 22 246 21 

                 

224  

                   

24  

Total 1471 321 1,281 285 1,447 317 
Cálculo: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno  

Fuentes: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses   

 

En el reporte de casos de niños y niñas, la diferencia según el género se observa  en relación a la 

edad, así: en las niñas aumenta con la edad el riesgo de delito sexual,  presentando en el rango 

entre los 10-14 años el mayor número de casos; en los niños con el aumento de edad, disminuye 

el riesgo de delito sexual.  

 

Tabla No. 17 Dictámenes sexológicos según sexo y edad. Enero-Junio 2007-2008-2009 

Edad 
2007 2008 2009 

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

18 a 19 104 7 85 5 83 5 

20 a 24 117 4 104 8 110 9 

25 a 29 55 4 62 8 68 3 

30 a 34 39 3 29 2 35  

35 a 39 16 1 21 1 24 2 

40 a 44 16 2 10 1 14 2 

45 a 49 4 1 2 0 6 2 

50 a 54 3 1 1 1 1 1 

55 a 59 3 0 2 0 2  

60 + 1 1 1 1 3 1 

Total 358 24 317 27                  346  25 
Cálculo: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno  

Fuentes: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses   
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Las personas de los 18 años en adelante representan entre el 18% y el 17% de los casos de delitos 

sexuales reportados.  De estos casos (380 Aprox.), entre 92% y el 93% de las víctimas son 

mujeres, y entre el 53% y 58% son mujeres entre los 18 y 24 años de edad. 

 

Tabla No. 18 Dictámenes sexológicos según posible agresor y sexo: miembro de la familia. 

Enero- junio 2007-2008-2009 

Agresor 
2007 2008 2009 

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

Padrastro 182 20 173 11                  170  13 

Padre 172 38 112 25                  161  26 

Tío (a) 123 25 67 19                    91  25 

Primo (a) 59 26 46 19                    69  29 

Abuelo (a) 39 6 53 4                    34  6 

Otros familiares 67 13 38 5                    41  14 

Hermano (a) 40 19 23 13                    37  9 

Cuñado (a) 12   16 2                    11    

Esposo / Compañero 25 0 26 0                    21    

Total  719 147 554 98                  635  122 
Cálculo: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno  

Fuentes: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses   

 

Entre el 36% y el 40% de los agresores sexuales son miembros de la familia, y tal como se 

observa en la tabla 18, el padrastro, el padre y el tío son los agresores más frecuentes de las 

mujeres, situación que está asociada a la violencia basada en el  género, es decir a las 

desigualdades por el hecho de ser mujer que configuran las relaciones familiares.   
 

Entre el 27% y el 30% de los agresores sexuales no son miembros de la familia, siendo 

principalmente los conocidos, amigos y vecinos; y entre el 25% y el 28% de los agresores 

sexuales son desconocidos. 
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Tabla No 19.   Dictámenes sexológicos según sexo y escenario del hecho. Enero- junio 2007-

2008-2009 

Escenario 
2007 2008 2009 

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

Vivienda              1,316  250 745 142              1,138  194 

Calles/Vía Publica 214 34 262 44 227 29 

Centro Educativo 34 10 22 9 32 29 

Hotel/Motel 29 0 20   28 1 

Bosque 22 2 16 1 24 1 

Parque 19 5 17 7 17 5 

Vehículo publico/particular 31   17   26 4 

Bar 10   6   12 1 

Otro lugar publico 47 22 42 7 53 11 

Sin Información 107 21 451 101 236 67 

Total          1,829  344 1,598 311          1,793  342 
Cálculo: Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria Distrital de Gobierno  

Fuentes: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses   

 
Entre el 62% y el 72% de las agresiones sexuales ocurren en la vivienda, esto confirma el dato 

anterior acerca de los principales agresores son personas cercanas a la victima por lo tanto ocurre 

en espacios privados.  

 
CAPITULO II 

SONDEO DE VIOLENCIAS CONTRA LAS MUJERES - 2009 

 

En el marco de las acciones afirmativas del Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad 

de Género, concertadas entre la Subsecretaría de Mujer, Géneros y Diversidad Sexual y el Centro 

de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana se diseñó y aplicó un sondeo en la 

ciudad de Bogotá cuyo propósito era “caracterizar las experiencias de violencia basada en el 

género contra las mujeres, en el último año en la ciudad de Bogotá, para establecer una línea de 

base de las acciones de violencia física, sexual ,psicológica contra las mujeres por razones de 

género en la ciudad”.   

 

Esta fue una encuesta de opinión aplicada a 1300  mujeres de los 14 años adelante, en 19 

localidades, residentes de los estratos 1, 2, 3 y 4.  De las mujeres encuestadas el 60.3% tienen 

entre 18 y 35 años. (Ver anexo 1- Ficha Técnica).  
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Gráfica No. 7 Mujeres encuestadas según edad.  

 
Encuesta de Opinión / 2009. Elaborado por Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria 

Distrital de Gobierno 

 

A la pregunta: “¿En los últimos doce meses, ha sido víctima de violencia física, sexual, 

psicológica y discriminación?” el 69% de las mujeres respondieron que han sido víctimas de 

estas violencias, siendo la violencia psicológica la que reporta una mayor frecuencia. El 68, 73% 

de las mujeres encuestadas afirmaron no haber reaccionado por miedo.  El 74,94% no denunció el 

hecho versus un 24,7% que si denunció.  

 

Grafica No. 8. Mujeres que reconocen haber sido víctimas de violencia 

 
Encuesta de Opinión / 2009. Elaborado por Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria 

Distrital de Gobierno 

 

Este dato evidencia que si bien las mujeres empiezan a reconocer las formas en la que son 

violentadas y la vulneración de sus derechos, aún no se avanza en la visibilización de estas 
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debido a que no hay una denuncia.  Si comparamos el reporte del Instituto Nacional de Medicina 

Legal por violencia de pareja con el porcentaje de mujeres que han sido víctimas y no denuncian 

estos eventos, estamos ante una situación de un subregistro por encima del 50% 

aproximadamente.  

 

Grafica No. 9 Porcentaje de mujeres víctimas de una violencia que Denunció 

 
Encuesta de Opinión / 2009. Elaborado por Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria 

Distrital de Gobierno 

 

Ante la pregunta si usted conoce de un caso de violencia contra la mujer, qué hace? El 44,15%  le 

aconseja a denunciar, 27,31% le acompaña a denunciar, el 21,85% la escucha, 6,69% nada 

porque eso es problema de ella.  El contraste del  71,46% que considera la denuncia como la 

alternativa ante un hecho de violencia y el 74,94% que no denunció confirma que tener claro el 

acceso, no garantiza que finalmente se ponga en conocimiento de las autoridades competentes 

para la sanción del agresor. Esta respuesta de la mujer puede estar asociada a la percepción que 

tienen de la eficacia en los mecanismos de judicialización y penalización del operador de justicia. 

Además del temor que produce que en muchas ocasiones la respuesta institucional es la 

conciliación, una violación a la ley 1257 de 2008.  

 

Pese a que el 96,3% de las mujeres consideran que no hay justificación para que una mujer sea 

agredida por sus parejas, el 61,4% afirmó haber sido víctima de alguna violencia y la toleró, 

mientras que el 37,22% no la toleró y el 1,74% no responde. Es decir, aunque las mujeres 

evidencian conocimiento frente a su derecho a una vida libre de violencias, el tránsito hacia la 

exigibilidad y/o la práctica de la reivindicación de la ciudadanía y la equidad aún no se 

incorporan del todo en las respuestas sociales y de las mujeres ante esta situación en el espacio 

público y privado. 
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Gráfica No. 10 Mujeres víctima de alguna violencia y la toleró 

 
Encuesta de Opinión / 2009. Elaborado por Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria 

Distrital de Gobierno 

   
A la pregunta, en Bogotá, usted se ha sentido agredida con miradas, gestos, piropos vulgares, 

roces o toques sin consentimiento. Se encontró que el 67,62% por miradas, el 59,31% se ha 

sentido agredida con gestos, el 74,31% por piropos vulgares, el 49% por  roces o toques sin 

consentimiento. 

 

Las mujeres identifican situaciones de violencia simbólica y las reconoce como una forma de 

agresión, sin embargo no se cuenta con datos estadísticos por denuncia debido a que sólo hasta 

finales del 2008 con la ley 1257,  el acoso sexual se tipifica como un delito. 
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En la medida en la que se incrementa la sanción social hacia la violencia física contra las 

mujeres, en los espacios de interacción hay una fuerte tendencia hacia la violencia sicológica y 

simbólica que cumple con el mismo propósito de discriminación, subordinación y subvaloración 

de las mujeres  en razón del género.  

 

El control económico es una violencia difícil de identificar incluso por las mujeres víctimas, 

además con frecuencia ésta surge en el contexto de otras violencias.  El 14% de las mujeres 

encuestadas considera que sus gastos han sido limitados o controlados por el hecho de ser mujer, 

al contrastar este porcentaje con los rangos de edad, se observa que esta situación se da también 

entre mujeres mayores de 18 años. Adicionalmente, las mujeres encuestadas afirman que las 

decisiones económicas en las relaciones de pareja son tomadas en un 53,23% de forma 

concertada.  

 

 

 

Ley 1257 de 2008  
Articulo 3. Concepto de daño contra la mujer. Para interpretar esta ley, se establecen 
las siguientes definiciones de daño: 
a) daño psicológico: consecuencia proveniente de la acción u omisión destinada a 
degradar o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras 
personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, 
humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la 
salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal. 
b) daño o sufrimiento físico: riesgo o disminución de la integridad corporal de una 
persona. 
c) daño o sufrimiento sexual: consecuencias que provienen de la acción consistente en 
obligar a una persona a mantener contacto sexualizado, físico o verbal, o a participar 
en otras interacciones sexuales mediante el uso de fuerza, intimidación, coerción, 
chantaje, soborno, manipulación, amenaza o cualquier otro mecanismo que anule o 
limite la voluntad personal.  Igualmente, se considerara daño o sufrimiento sexual el 
hecho de que la persona agresora obligue a la agredida a realizar alguno de estos actos 
con terceras personas. 
d) daño patrimonial: perdida, transformación, sustracción, destrucción, retención o 
distracción de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, 
valores, derechos o económicos destinados a satisfacer las necesidades de la mujer. 
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Gráfica No. 11.Mujeres a las que se les ha limitado o controlado el gasto por el hecho de ser mujer 

 
Encuesta de Opinión / 2009. Elaborado por Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana- Secretaria 

Distrital de Gobierno 

 

En conclusión, la violencia contra las mujeres es un fenómeno ligado a relaciones de poder en 

desventaja de ellas, que responde a desigualdades en lo político, social, económico y cultural y, 

por tanto, requiere acciones holísticas de política pública a partir del reconocimiento de las 

mujeres en la planeación de la ciudad, de su presencia, sus necesidades e intereses, tanto en el 

ámbito público como privado que permitan pasar del reconocimiento de los derechos a la 

exigibilidad de los mismos.  
 

Por lo anterior, es responsabilidad de la Administración Distrital avanzar en la disminución de 

estas violencias  a través de las entidades y organismos competentes posibilitando en la ciudad de 

Bogotá D.C, un escenario que potencie las capacidades de las mujeres para el ejercicio y disfrute 

de una vida plenamente humana.  
 

Bogotá D.C. avanza en la constitución de una ciudad que rechaza y ve como un 
inaceptable social cualquier forma de violencia contra las mujeres y las niñas.  
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Anexo 1 

Ficha Técnica. Sondeo de Violencias Contra Las Mujeres - 2009 

 

1.  Tamaño de la muestra:                             1300 encuestas efectivas 

      Margen de error                                               + 3 % 

2.  Fecha de levantamiento: 15 – 19 de septiembre de 2009 

3. Metodología de la encuesta de opinión Marco del Sondeo: Está conformado por las mujeres mayores de 

14 años que residen en las 19 localidades objeto del estudio. 

Metodología: Estratificado, con dos niveles de clasificación, el 

primer nivel envuelve las divisiones geográficas que para el caso de 

la ciudad de Bogotá fueron las localidades: el segundo nivel  de 

estratificación fue la subdivisión de cada localidad en zonas de 

afectación (portales de Transmilenio en las localidades donde 

existen, plazas de mercado, centros comerciales, zonas críticas y 

otros). 

Reparto de la muestra asignada: Con Probabilidad Proporcional al 

Tamaño  de la población por localidad. 

Método de recolección de la información: Entrevistas directas a la población objeto de estudio  

Población bajo estudio Mujeres mayores de 14 años  residentes en las diferentes 

localidades  de la Ciudad de Bogotá. 

El análisis que se presenta en el siguiente numeral se refiere 

exclusivamente a las 1300 ciudadanas entrevistadas, y estos datos 

tienen validez para expresar la opinión de los diversos temas del 

cuestionario diseñado. Son representativos para la Ciudad de 

Bogotá. 

Localidades y población encuestada Antonio Nariño (70), Barrios Unidos (80), Bosa (70), Candelaria 

(20), Chapinero (50), Ciudad Bolívar (100), Engativá (100), 

Fontibón (80), Kennedy (120), Mártires (40), Puente Aranda (50), 

Rafael Uribe (50), San Cristóbal (80), Santafé (40), Suba (100), 

Teusaquillo (40), Tunjuelito (40), Usaquén (90) y Usme (80). 

Tipo de Encuesta: Encuesta de Opinión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


